
                                                      PROYECTO DE DECLARACION

El  Honorable Senado de la Nación :
                                                                   DECLARA

                                         Su profunda preocupación por los hechos de violencia
que, con creciente frecuencia y magnitud, suceden en zonas de frontera y se
vinculan al avance del narcotráfico entre nuestro territorio y países vecinos.
En consecuencia, solicita que el P.E.N utilice todos los resortes con que cuen-
ta para extremar las acciones de inteligencia, prevención y represión de esta
escalada criminal que pone en serio riesgo  la vida, la salud y la paz social en
nuestro país. 

                                                         FUNDAMENTOS  

Sr. Presidente: 

                          Como ciudadanos observamos atónitos recientes conflictos que
por graves y previsibles errores de gestión ,afectan la cohesión, y el normal fun-
cionamiento de las fuerzas de seguridad , deteriorando  su espíritu de cuerpo sin
 mencionar que, además, dichas fuerzas son permanentemente desviadas de sus
 tareas específicas, es decir la custodia de nuestras fronteras terrestres y fluvioma-
rítimas.
Mientras tanto, y en clara evidencia del nivel de desprotección en que nos encontra-
mos como Nación frente al crimen organizado , especialmente vinculado al narcotrá-
fico internacional, se suceden hechos de extrema gravedad como el acaecido en zo-
na de frontera entre la Provincia de Salta y  Bolivia. Alli aparecieron tres ciudadanos
argentinos asesinados en una supuesta emboscada donde los agresores utilizaron di-
versas armas, todas calificadas como armas de guerra. Cabe señalar que existen fun-
dadas sospechas de que se trató de un hecho vinculado al accionar y características
 típicas de bandas de narcotraficantes. Es de destacar que  desde este Honorable 



  Senado , en reiteradas oportunidades  en los ultimos años hemos manifestado nue-
tra preocupación por esta problemática, el aumento de la criminalidad, la seria
desatención  de la  frontera  por las autoridades nacionales de seguridad, aduana,
 migraciones y la falta de coordinación entre  las fuerzas federales, los organismos 
mencionados y las autoridades de la Policìa Provincial.
Por citar solo un ejemplo reciente, con fecha 18 de julio de 2012, fue presentado el 
  S-2325/12 donde, precisamente, se advertìa sobre la creciente permeabilidad de
 nuestras fronteras , la necesidad de incrementar las fuerzas de Gendarmerìa Nacio-
nal en las mismas  y, que de una vez por todas se considerara  la Seguridad como 
Po-
lìtica de Estado. Cabe señalar que dicho Proyecto se encuentra en estudio  por parte
 de la Comision de Seguridad Interior y Narcotráfico desde el 27/7/2012 .
Por lo expuesto, y en el convencimiento de que nuestro país no puede continuar ni
un día más sin reaccionar con toda su fuerza frente a este flagelo, que hace rato  es
evidente que nos encontramos frente a un enemigo que no da tregua y avanza impu-
nemente poniendo en riesgo cierto la seguridad y la paz interior, es que solicitamos  
a nuestros pares la aprobación urgente del presente proyecto.
 


